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i tiene algún sentido hablar de “civilización oc-
cidental”, el principio político que lo distingue
es ciertamente la libertad, desde los tiempos

remotos de la guerra de los antiguos griegos contra los
persas. En 25 siglos, se han dado una infinidad de usos
y abusos de este concepto complejo y controvertido.
Las últimas dos décadas pueden ser consideradas como
un periodo de abusos particularmente agudos. Vivimos
inmersos en la retórica de la libertad. La retórica es un
conjunto de técnicas discursivas, mediante las cuales un
sujeto trata de persuadir a los demás para creer o, al
contrario, no creer en algo; para apreciar o, al contrario,
despreciar cierta realidad, situaciones, circunstancias,
estados de cosas y a normar, en consecuencia, la propia
manera de proceder. Tales técnicas apelan, por lo
general, al sentido común y tratan de explotar el
significado emotivo de las palabras. La retórica honesta
se orienta a convencer, la retórica deshonesta, en cam-
bio, trata de engañar, aunque es muy difícil trazar un
límite preciso entre la persuasión y el lavado de cere-
bro. En tiempos triunfalistas de la retórica de la liber-
tad, puede ser útil pedir auxilio a la filosofía analítica
para vacunarnos contra los usos fraudulentos del len-
guaje. El imperativo categórico de la filosofía analítica
(entendida en sentido amplio, a la manera de Bobbio,
sin excesos formalistas) es distinguir. Planteando ante
todo preguntas simples y puntillosas. Por ejemplo: ¿a
qué libertad nos referimos? ¿La libertad del lobo de
devorar al cordero, o la libertad del cordero frente a las
garras del lobo? ¿O ambas? ¿Acaso se puede decir que
estas dos libertades sean igualmente aprobables? De
acuerdo con nuestros criterios más comunes de juicio
nos disponemos de inmediato a decir que no. ¿Pero
entonces se puede decir que ambos sean criterios de

libertad, la libertad del lobo y la del cordero? Considero
que a esta última pregunta se deba responder que sí. De
acuerdo con un conjunto de reglas de uso corriente, no
es absolutamente insensato llamar a una y otra, la del
lobo y la del cordero, como libertad. No obstante,
precisamente, ello no significa que sean igualmente
aprobables. Por el contrario. De la misma manera, es
perfectamente sensato y legítimo decir que un detenido
declarado inocente ha sido puesto en libertad, de la mis-
ma manera que un delincuente que se fugó de la cárcel
se encuentra en libertad (y quizá se haya convertido en
un político poderoso). Ello demuestra que no todas las
situaciones de libertad, sensatamente reconocibles con
el término libertad, merecen el mismo respeto.

No pretendo negar que carezca de sentido la afir-
mación de que la libertad es el primer valor de la
cultura política occidental. Pero ese sentido debe ser
precisado. Como puntualizaba Bobbio: “la caracte-
rística de los llamados regímenes democráticos oc-
cidentales no es genéricamente la libertad, sino la igual
distribución de ciertas libertades.” En suma, para pre-
venirnos de las insidias de la comunicación, de los
errores involuntarios e inducidos –esto es, de los en-
gaños–, es preciso ante todo distinguir, separar entre
ellos el sentido valorativo frente a los significados
descriptivos, o sea, neutros, atribuidos al término liber-
tad en los diversos contextos del discurso. En conse-
cuencia, para mantener el control sobre el uso del
lenguaje, es conveniente tratar de establecer si, y en qué
sentido, las diversas situaciones a las cuales nos refe-
rimos, usando el vocablo libertad o sus derivados, pue-
den ser plausiblemente consideradas situaciones con-
géneres, como condiciones precisamente de libertad;
vale decir, de qué manera o bajo qué condiciones se
puedan colocar en el ámbito de una misma categoría. 

Por tanto, ¿qué significa libertad? ¿Qué cosa –cuán-
tas y cuáles cosas– pretendemos decir cuando usamos
este vocablo tan inasible?

Libertad y poder en una época 
de confusión

Michelangelo Bovero
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Desde el punto de vista de las relaciones intersub-
jetivas, la palabra libertad tiene que ser contrapuesta,
ante todo, al vocablo poder. En su forma más general,
la oposición entre libertad y poder se puede representar
construyendo, como una hipótesis abstracta, la relación
entre dos sujetos, Juan y Pedro, en la que decimos que
Juan tiene el poder sobre Pedro en tanto, de alguna
forma, influye, condiciona o determina el compor-
tamiento de Pedro; o sea, cuando es permitido pensar
que el comportamiento, las preferencias, las acciones
de Pedro podrían, o habrían podido, ser diferentes de
las que son, o han sido, si hubiesen sido sustraídas al
condicionamiento de Juan. En este sentido, se dice que
Pedro, respecto de Juan, no es libre, o sea, se encuentra
en condición de “no libertad”; mientras que Juan es
libre respecto de Pedro si, y en la medida en que, Pedro
no tiene poder alguno sobre Juan, vale decir, en cuanto
Pedro se encuentra, respecto de Juan, en condición de
“no poder”.

Es obvio que estas pocas fórmulas son insuficientes
para captar y describir cualquier circunstancia o
relación concreta de poder o de libertad. Con todo y
eso, ellas sirven para indicar la naturaleza de la
correlación de oposición recíproca entre los dos
conceptos de libertad y poder. De esto resulta que la
idea de libertad, referida al campo de las relaciones
intersubjetivas, es lógicamente negativa, en cuanto es
definida, ante todo, por la negación del poder del otro.
Decir que un sujeto es libre significa afirmar que
ningún otro sujeto tiene o ejerce poder sobre él. De
manera semejante, la idea de poder es definida ante
todo por la negación de la libertad de otro. Decir que un
sujeto tiene poder sobre otro, significa afirmar que nie-
ga la libertad de este último, o mejor dicho, la libertad
que los filósofos llaman libertad negativa. Y la llaman
negativa precisamente porque se define por la negación
del poder. He aquí la correlación de exclusión recíproca
entre la libertad y el poder, expuesta de la manera más
simple.

Naturalmente no pretendo de esta forma hacer a un
lado bibliotecas enteras de discusiones filosóficas sobre
el concepto libertad, sino solamente fijar un punto de
partida para mi exposición. Además, si la palabra
“libertad” es extremadamente controvertida, el
concepto “poder” acaso es todavía más polémico. Una
infinidad de problemas podrían ser planteados a
propósito de los usos comunes y especializados del
término poder y de las posibilidades de errores que se
anidan en ellos. Problemas que en las lenguas
neolatinas son más acentuados que en otras: en italiano,

y también en español, “poder” vale como sustantivo y
como verbo, y sea lo un o lo otro corresponden, en las
otras lenguas principales, a una pluralidad de términos.
Pensemos en el “poder” como sustantivo y en el
problema de traducirlo al alemán: ¿Macht o Herrscha-
ft? O bien en el “poder” como verbo y en la dificultad
de traducirlo al inglés: can, may o be able? Aquí hago a
un lado este tipo de problemas y me limito a sugerir
que es oportuno tomar en cuenta una distinción, quizá
aproximativa pero a mi manera de ver apropiada, entre
dos clases de significados del vocablo poder,
correspondientes a dos familias de usos: por un lado, el
poder de producir distintos efectos –por ejemplo, el
fuego tiene el poder de quemar, o de escaldar etc.–, de
otro, el poder que un sujeto tiene o ejerce sobre otro
individuo. De manera esquemática, los llamaré “poder
de” y “poder sobre”. Es relevante para nuestro discurso
el poder sobre: es aquí que la noción de poder resulta
lógicamente opuesta a la de libertad.

Tratemos ahora de imaginar dos condiciones sociales
típicas, puramente hipotéticas: por un lado, la situación
en la que un determinado individuo tiene poder sobre
otras personas; por otro, la situación en la que ningún
sujeto tiene poder sobre los demás. Llamemos a la
primera “situación de poder” y a la segunda “situación
de libertad”. En el lenguaje político una situación
generalizada de libertad tiene un nombre tradicional: se
llama anarquía. Anarquía es una vox media, o sea, es un
término que no tiene una connotación de valor estable y
unívoca. Por lo común anarquía, en el lenguaje
cotidiano, es contrapuesta a orden, y tiene un sentido
valorativo negativo. No obstante, para los anarquistas
tiene, obviamente, un sentido positivo, porque se
contrapone a la opresión: la anarquía es representada
como un verdadero y propio reino de la libertad. La
situación contraria se podría caracterizar como aquella
en la que un sujeto, individual o colectivo, tiende o
pretende determinar completamente las acciones y la
voluntad, la actuación y el pensamiento de todas las
demás personas, hasta el punto de negarles, a todos los
demás, cualquier espacio de libertad. Un verdadero y
propio reino del poder. En el léxico político común y
corriente semejante reino del poder tiene otros nom-
bres: se llama totalitarismo, Estado total o Estado
totalitario. El término “totalitarismo” (y sus derivados)
tiene una particularidad, junto a pocas palabras del
léxico político: es uno de los pocos conceptos clave que
no tiene un origen griego. Para indicar la forma de
poder más extendida y más intensa, los griegos no
empleaban el adjetivo “totalitario” sino “despótico”.
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Pero todos sabemos que despótico deriva de despótes,
que significa señor-amo, y que en latín se traduce
dominus, del que deriva el término dominio. El poder
despótico es, originaria y propiamente, el poder del
amo sobre los esclavos, vale decir, un poder ejercido
sobre individuos considerados como cosas o como
instrumentos animados. Sugiero que se considere el
poder despótico –como era concebido en la filosofía
política clásica– como una especie de arquetipo, de
modelo lejano, de aquél que en nuestro lenguaje común
llamamos “poder económico”. En efecto, si qui-
siéramos proporcionar una definición muy laxa del
poder económico, podríamos decir que es aquel poder
que se ejerce sobre individuos considerados –en las
relaciones económicas– como medios o instrumentos
de producción de bienes y servicios. Y es un poder
ejercido mediante el manejo de los recursos necesarios
o útiles para estos individuos. Pero bien sabemos que el
término despotismo, desde sus orígenes griegos, ha sido
empleado también, por añadidura, no para indicar el
poder económico, sino el tipo de régimen político en el
que el gobernante trata a los gobernados como si fueran
esclavos.

La tipología griega clásica de las formas de poder
distinguía entre el poder despótico, el poder paternal y
el poder político. 

Poder despótico y poder paternal eran atribuidos a la
misma figura, el jefe de la casa; el poder político es el
que está afuera de la casa, o sea, el que se ejerce en la
polis, en la ciudad. El poder paternal –de él hay trazos
en nuestra fórmula tradicional “patria potestad”, que
señala el poder de decidir por un sujeto que no es capaz
de tomar sus propias determinaciones– puede ser
considerado como el arquetipo de aquel que, en ciertos
contextos, Bobbio ha propuesto llamar “poder ideo-
lógico”, en un sentido muy amplio de ideología.
Bobbio entiende por poder ideológico al poder ejercido
mediante ideas o conocimientos, o mejor dicho, me-
diante el control sobre la difusión de ideas, infor-
maciones, valores, criterios de juicio; al límite mediante
la imposición de una supuesta o presunta verdad oficial
sobre el ser o el deber ser, sobre cómo van las cosas o
sobre cómo deberían ir. Y es un poder que se ejerce
sobre individuos considerados como menores de edad,
en consecuencia, incapaces de distinguir por sí mismos
la realidad de la apariencia, el bien del mal. 

Sugiero que el uso más riguroso del término pa-
ternalismo, paternalístico, y vocablos semejantes –pero
también de los términos autoridad, autoritario y
expresiones parecidas que están emparentadas: los

patres latinos tenían auctoritas– sería el que los
circunscribe a fenómenos de carácter ideológico en el
sentido indicado por Bobbio. Los términos pate-
nalismo, autoritarismo, y palabras afines han sido, por
extensión, empleados para indicar el tipo de régimen
político en el que el gobernante trata a los gobernados
como sujetos que deben estar bajo su tutela; es decir,
como eternos menores de edad. Hoy la forma de poder
ideológico que se ejerce mediante el control sobre la
difusión de ideas, informaciones, etcétera, se llama
comúnmente poder mediático.

La razón de este excursus sobre la tipología de las
formas de poder es la siguiente: me parece que un
simple intento de aclarar la noción común y corriente
de totalitarismo podría recurrir con provecho a los
conceptos clásicos derivados del léxico griego,
indicando en el poder total, o sea, en el poder del
Estado total o totalitario, aquel tipo de poder político
que es (quiere o pretende ser) también poder despótico
o poder paternalista-autoritario. Esta forma de poder
total puede tener versiones duras y versiones dulces (o
temperadas: Tocqueville acuñó una bella categoría,
hablando de despotismo indulgente), además de una
amplia gama de versiones intermedias. En términos
modernos, es la idea de un poder político definido
(como lo hacía Max Weber) por el monopolio de la
fuerza, o sea, por el control de los medios de coacción,
que se conjuga, por una parte, con el poder ideológico,
definido por el monopolio de la verdad, o mejor dicho,
por el control sobre las conciencias, sobre los medios
de información y de persuasión y, por otra parte, con el
poder económico, definido por un amplio control sobre
la actividad de la esfera de lo útil y de las necesidades
materiales. 

Estos rasgos son esenciales del poder total: un poder
tendencialmente invidente, que no reconoce límites y
por tanto no deja espacios de libertad, ni interiores ni
exteriores, a sus subordinados. Como amo despótico es
movido a dominar sobre los cuerpos, las necesidades y
las actividades materiales; como padre paternalista o
como autoridad tutelar es llevado a dirigir las almas, las
mentes, sus pensamientos y valores.

Ha sido autorizadamente afirmado (una vez más por
Bobbio) que toda la historia política de la humanidad
podría ser considerada como una lucha entre la libertad
y el poder, un entrecruzamiento de intentos, por parte
de los poderosos, de ampliar la esfera del poder en
perjuicio de la esfera de la libertad, y por parte de los
subordinados, de extender la esfera de la libertad
limitando cada vez más la del poder, en sus variadas
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formas. Esta historia se ha desarrollado por milenios y
continúa hasta ahora, con resultados alternos, como una
especie de toma y daca; pero que  hoy corre el riesgo de
terminar porque gran parte de los subordinados parecen
sorprendidos, hipnotizados por los medios de comu-
nicación y, particularmente, por la televisión, hasta
precipitarse en la condición que Etienne de La Boetie
llamó, en el siglo XVI, “servidumbre voluntaria”.

Los intentos de limitación de la esfera del poder, en
sus diversas formas, siempre han emprendido, de
maneras y ritmos diversos, dos caminos: el primero
consiste en la reivindicación de la que llamaré libertad
interna, la libertad moral o de la mente, que abarca la
libertad de conciencia, de religión, de expresión y
manifestaciones del pensamiento, o sea, la libertad de
forjar valores y fines propios, y de orientar la propia
conducta para perseguirlos; en otras palabras, la
libertad como emancipación frente a la obligación de
asumir una verdad oficial. El segundo camino consiste
en la que llamaré libertad externa, la libertad material o
del cuerpo, vale decir, la libertad de buscar la propia
conveniencia bajo nuestro propio juicio y maña. Dicho
de otro modo: la libertad como emancipación frente a la
obligación de servir al amo y señor.

A los dos principios, de la libertad interna o moral y
de la libertad externa o material, corresponden concep-
tualmente lo que Bobbio ha llamado las dos formas del
“no Estado”, vale decir, las dos dimensiones de la que
usualmente llamamos “sociedad” en el sentido más
amplio y genérico del término: la esfera cultural, en un
origen sobre todo religioso, y la esfera económica. Para
calibrar intuitivamente el ámbito de estas dos dimen-
siones sociales, pensemos en el proceso de seculari-
zación, mediante el cual el Estado abandonó paula-
tinamente la atención directa de los asuntos religiosos,
y en el proceso de liberalización (en uno de los múl-
tiples sentidos de este término), mediante el cual el Es-
tado abandonó progresivamente el cuidado de los asun-
tos económicos –salvo regresar sobre sus propios pasos
para adelante y para atrás. El problema es que las dos
formas del “no Estado”, para usar los conceptos de Bo-
bbio, estas dos dimensiones de la vida social –el tejido
de las relaciones culturales, la dimensión de las creen-
cias y de los valores, y la urdimbre de las relaciones en
amplio sentido económicas, es decir, la esfera de las ne-
cesidades y de las utilidades– de ninguna manera
coinciden, sin más, como esferas de libertad. El espacio
dejado, por decirlo así, libre de las imposiciones coac-
tivas del poder del Estado es ocupado, generalmente,
por otras formas de poder, ideológico y económico.

Para entender la naturaleza del problema, invito a
modificar la hipótesis racional del jusnaturalismo
moderno, que supone una situación originaria de no
poder, conocida como “estado de naturaleza”: tratemos,
en sentido opuesto, de pensar una condición originaria
de poder total. A la emancipación de una esfera de li-
bertad, que he llamado de libertad interna o moral,
frente a una hipotética situación originaria de poder
total, invasora, corresponde idealmente la creación de
un espacio de relaciones entre sujetos igualmente libres
de buscar de manera autónoma formas de conoci-
miento, de crear y también difundir sus propias con-
cepciones del bien, y de perseguir la verdad y el bien en
los modos considerados adecuados por cada quien. Así,
desarrollando la hipótesis racional podemos imaginar
aquí un espacio social, constituido por el tejido de las
relaciones en amplio sentido culturales, en el que se
forma una pluralidad de creencias y valores com-
partidos por diversos grupos. Y este sentido compartido
no es coactivo, no se presenta como verdad oficial, deja
siempre espacio a la búsqueda individual o colectiva de
otras creencias y de otros valores. Estaríamos, por lo
tanto, ante un espacio de vida social no gobernado por
decisiones colectivas, o sea, de tipo político: un espacio
no político, un “no Estado” en el sentido de Bobbio,
ocupado por individuos libres y asociaciones culturales,
científicas, morales, etc. Ya que hemos definido
“situaciones de libertad” a aquellas condiciones en las
que ninguno tiene poder sobre otro, las relaciones entre
los sujetos individuales y colectivos en este espacio
social, el espacio de las relaciones culturales en sentido
amplio, serían relaciones de no subordinación, en las
dos formas de la cooperación, o bien de la competencia
en la búsqueda y en la práctica científica, moral,
religiosa, etcétera.

De manera semejante, imaginemos ahora un proceso
de emancipación de una esfera de libertad externa o
material para todos los individuos a partir de una
hipotética situación originaria de poder. A esta
emancipación corresponde, idealmente, la creación de
un espacio de relaciones entre individuos igualmente
libres para velar por sus propias necesidades, por su
bienestar, dedicándose a la actividad que cada cual
considere mejor: libres para perseguir lo que cada quien
juzgue que es de utilidad. En tal espacio, de acuerdo
con la hipótesis racional que propongo, se forman
espontáneamente lazos entre las actividades eco-
nómicas individuales, pero estos intercambios no
dependen del poder político: no es la imposición de una
decisión colectiva que instituye las interconexiones
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sociales en el plano económico. El tejido de las re-
laciones económicas se establece por intereses recí-
procos de los individuos. Una vez más, estaríamos en
presencia de un espacio social no político, de un “no
Estado”, ocupado por individuos y grupos cuyas
relaciones parecerían ser no de subordinación, sino de
coordinación, en las dos formas de cooperación (aso-
ciaciones productivas, comerciales, etc.) y de com-
petencia. La sociedad de intercambio, o sea, de mer-
cado, en su representación puramente ideal, es una
sociedad de individuos (y grupos) igualmente libres
frente al poder político coactivo.

El poder de decisión colectiva, esto es, el poder del
Estado, en este esquema puramente racional, queda
reducido a sus términos mínimos y es justificado, en su
existencia residual como monopolio de la fuerza, por la
necesidad de cumplir con la tarea de mantener libres, en
el plano exterior, los dos espacios sociales no políticos,
el cultural y el económico: libres frente a violencias,
sojuzgamientos, imposiciones y, más en general, libres
frente a las diferencias en el poder, frente a relaciones
de subordinación que podrían llevar a algunos a pensar
o a actuar de manera no autónoma. En su forma pura y
abstracta, como hipótesis de la razón, el ideal del Es-
tado mínimo es un gran ideal. Pero aclaro inmedia-
tamente: ése no es mi ideal, lo pongo en duda, porque
veo en él límites y efectos negativos; pero de cualquier
forma es un ideal que debe ser tomado muy en serio; de
ninguna manera es un engaño. Lo que sí es un engaño
es lo que hoy se hace pasar por Estado mínimo. El
modelo liberal clásico del Estado mínimo es el que
proyecta como propósito ideal a ser alcanzado la
posibilidad de una forma de vida con el mínimo de
imposición: un gran ideal para ser tomado en serio y
discutirse seriamente. Esto a condición de que se
admita que frente al llamado Estado mínimo debe
existir una sociedad verdaderamente libre, sin subordi-
naciones: una sociedad de iguales en poder, en cual-
quier tipo de poder.

Aquí está, precisamente, el problema. O mejor di-
cho, el problema es doble.

Ante todo, el Estado debe estar permeado por la
libertad. El poder político no puede ser un poder
arbitrario y absoluto. Éstas son las características
básicas, definidas en negativo, de la noción de Estado
constitucional de derecho. 

Intentaré traducirlas en positivo, indicándolas con
tres sencillas fórmulas latinas. En primer lugar, el poder
político debe ejercerse per leges, es decir, mediante
normas generales y abstractas, y no mediante mandatos

extemporáneos y arbitrarios. En segundo lugar, debe
mantenerse sub leges, o sea, en los límites formales de
la ley (constitucional) que regula, respecto de ese poder,
sus funciones y competencias. En tercer lugar, debe
actuar sub iuribus, es decir, debe desempeñar sus
funciones y ejercer sus atribuciones respetando los
derechos fundamentales de los individuos, el primero
entre todos, el derecho a ser libres. No se puede hablar
de una sociedad libre si la libertad de los individuos
queda reducida, como decía Hobbes, tan sólo al
“silencio de las leyes”. No basta que el Estado se
abstenga de interferir en las relaciones (en sentido
amplio) culturales y económicas: debe ser especificada
en principios y normas vinculantes y terminantes,
constitucionales, cuál es la frontera, cuál es el límite
que las decisiones del Estado no pueden sobrepasar.
Los derechos fundamentales de libertad individual son,
precisamente, los primeros y fundamentales límites del
poder del Estado. Además, el poder político también
debe ser  democrático: las decisiones colectivas deben
ser el resultado de un proceso “ascendente”, como
decía Kelsen, esto es, un proceso de autodeterminación
colectiva que ha sido emprendido por los propios
individuos mediante elecciones libres. No cualquier
forma de Estado mínimo, o sea, reducido a su mínima
expresión, o como se dice “abstencionista” y “no inter-
vencionista”, es a toda costa defendible como un ideal.
Un Estado de derecho constitucional y democrático es
el único tipo de Estado adecuado a una sociedad que
pretende ser libre.

Así y todo, el problema más difícil es otro y atañe a
la naturaleza de la sociedad, antes bien, de la sociedad
dual que he tratado de delinear, la de las relaciones en
amplio sentido culturales, y la de las relaciones en am-
plio sentido económicas. Ésta debería ser una sociedad
de individuos libres, garantizados como tales por el
Estado constitucional de derecho. Pero una y otra forma
de “no Estado”, la esfera cultural y la económica,
coinciden efectivamente con espacios de libertad frente
al poder político, y anidan en su seno otras formas de
poder. En el espacio de la libertad interna, que he lla-
mado libertad cultural, definida como libertad en
cuanto excluye el poder político de lo que son sus
linderos, se instauran formas de poder ideológico, de
control sobre las conciencias; así como en el espacio de
la libertad externa se implantan formas de poder eco-
nómico. De esta manera, el “no Estado” en ambos ca-
sos, la sociedad en estas dos dimensiones, vuelve a ser
una sociedad de desiguales, presenta nuevas formas de
desigualdades de poder y, por ello, de subordinación.
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Invito ahora, para concluir, a considerar el caso
paradigmático de la libertad de pensamiento, y de su
especificación más relevante en la época contempo-
ránea: el derecho a la libertad de información, en su
doble aspecto activo y pasivo, como dicen los juristas,
es decir, el derecho a transmitir y a recibir sin cortapi-
sas informaciones de cualquier tipo. En su dimensión
activa, esta libertad se ha transformado de derecho de
todos en privilegio de unos pocos. Más aún, se ha
vuelto, propiamente dicho, un poder oligárquico. Es un
caso paradigmático de lo que he llamado la confusión
entre libertad y poder, una de las tendencias más
alarmantes de la degeneración de nuestras sociedades. 

Por un lado, algunos derechos de libertad, algunas
facultades para optar y actuar que las constituciones
confieren a todos los individuos en cuanto personas o
ciudadanos, y que deberían ser garantizados a todos por
igual contra cualquier interferencia, impedimento o
constricción, o sea, contra cualquier poder, en vista de
la creciente desigualdad en la distribución objetiva de
los medios más eficaces para su uso, que tienden a con-
vertirse en privilegios. 

Por otro lado, el ejercicio de tales libertades, de he-
cho privilegiado gracias a la concentración de los
medios, esto es de los poderes, en manos de algunos
individuos (o grupos), se traduce en la limitación y
restricción de las libertades de hecho y de derecho de
muchos otros individuos. La posesión de los medios
para ejercer un cierto derecho de libertad, o sea, el
poder de hacer lo que está permitido llevar a cabo,
transformado en privilegio de pocos se traduce en
poder de afectar las libertades ajenas, vale decir, se
vuelve poder sobre otros sujetos en cuanto a ellos les
condiciona y les impone preferencias y comporta-
mientos de todo tipo. Los efectos de este desequilibrio
entre la igualdad en derechos y la desigualdad en
poderes afectan a todo el sistema de libertades. Para
decirlo de manera sintética, imprecisa pero intuitiva:
ciertas libertades se transforman en poderes (de
algunos) que limitan las libertades (de muchos). Pero
no sólo esto: tales poderes se presentan simplemente
como libertades, ocultando el efecto restrictivo sobre
las libertades de los demás que deriva de su ejercicio, y
como tal se reclaman a la protección constitucional para
no sufrir limitaciones normativas. Esto vale con toda
evidencia, como he sugerido, para muchas dimensiones
de la libre manifestación de lo que uno piensa, pero
también vale de manera todavía más evidente para las
llamadas libertades económicas, para la libertad de
empresa, en general para la(s) libertad(es) de mercado.

En suma: no es suficiente minimizar el Estado para
minimizar el poder y, en consecuencia, maximizar las
libertades: en el espacio dejado libre frente a las
imposiciones de la voluntad colectiva, y presidido por
los derechos de libertad contra los abusos del propio
poder político, nacen y crecen las diferencias entre los
individuos en la posesión de capacidades y de recursos,
y por tanto, se instauran otros tipos (y sujetos y
relaciones) de poder, ya no públicos sino privados.
Contra los efectos iliberales del ejercicio de estos
poderes –producto de restricción o vaciamiento de las
libertades ajenas– y contra sus lazos y sinergias, el
constitucionalismo liberal no ha logrado levantar una
barrera comparable a la construida contra el poder
político. No ha encarado adecuadamente la exigencia
de impedir, por lo menos, que la inevitable formación
de desigualdades en los recursos, es decir, en el poder
de gozar de las libertades de hecho y de derecho, se
traduzca en limitaciones y condicionamientos morales
y materiales al gozo equitativo y al ejercicio, por parte
de todos, de los derechos de libertad (como de otros
derechos fundamentales, en primer lugar de los
derechos políticos): la exigencia de impedir que pocos
privilegiados ejerzan de hecho un poder sobre muchos
individuos (en grado diverso) no privilegiados redu-
ciéndoles los espacios de preferencia y dirigiendo su
comportamiento. Antes  bien: desde hace algunas déca-
das en el lenguaje común se ha asumido la costumbre
de llamar “liberal” o “neoliberal” a una orientación y a
un programa político que se encaminan a alentar pro-
gresivamente, si no a abolir, casi toda especie de reglas
y de vínculos jurídicos para la acción económica, pro-
vocando el crecimiento de poderes (“de” y “sobre”)
tendencialmente ilimitados –los que Luigi Ferrajoli ha
llamado “poderes salvajes”– capaces, por sí mismos, de
eludir, desnaturalizar o alterar cualquier sistema de
garantías para los derechos fundamentales, en primer
lugar para los derechos de libertad, y de hacerlo en
nombre de la libertad, según la retórica engañosa de la
cual hablaba al inicio. Pero la verdad es que la libertad
sin ley es sencillamente la condición en la que prospera
el derecho del más fuerte: la libertad del lobo.

El pensamiento liberal clásico nos ha enseñado a
poner bajo sospecha al poder político, a desconfiar in-
cluso del poder democrático, legitimado por el consen-
so de la mayoría, temiendo que su ejercicio pueda
restringir los espacios de libertad individual, los dere-
chos atribuidos a todos. De aquí la búsqueda de víncu-
los y de garantías constitucionales cada vez más rigu-
rosos. Por otro lado, el pensamiento democrático nos ha
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Introducción

Es un hecho que la denominada “década perdida” para
el crecimiento latinoamericano, correspondiente a los
años ochenta de la pasada centuria, coincidió con el
renacimiento de la democracia en la región y el fin de la
ingobernabilidad que caracterizó a aquellos años de
contienda y represión. Las naciones centroamericanas
transitaron de la guerra a las negociaciones de paz, en
tanto que en Sudamérica los militares entregaban orde-
nadamente el poder a los civiles. 

El siguiente decenio traería la reconciliación de la
mayoría de los gobiernos latinoamericanos con las li-

bertades políticas y económicas. Los gobernantes se
comprometieron con el imperio de la ley, el respeto a
los derechos humanos y el florecimiento de la econo-
mía de mercado. Además, las reformas estructurales re-
comendadas por el consenso de Washington y las elec-
ciones libres y tuteladas por el principio del sufragio
universal, se erigieron en los ejes del boom democrático
latinoamericano de finales del siglo pasado. Desembar-
caba, así, la gobernabilidad en América Latina.

Desgraciadamente, democracia y desarrollo econó-
mico no marcharon a la par y pronto esa brecha, junto
con otros desencantos populares, resultó en una impor-
tante insatisfacción de los latinoamericanos con el fun-
cionamiento de la democracia y sus instituciones. El
surgimiento de esta desconfianza trajo de nuevo la
ingobernabilidad  a la región.

Tres razones principales podrían argumentarse para

enseñado a desconfiar de la expansión incontrastada de
las libertades de los privados, temiendo que de allí pu-
diesen venir alteraciones al equilibrio del juego polí-
tico. De aquí la búsqueda de vínculos y estrategias para
evitar, como decía Rousseau, que alguno se vuelva tan
rico que pueda comprar el voto de otro, o alguno se
vuelva tan pobre que quiera venderlo. Parece que hoy
vivimos en un mundo (doble) que anda de cabeza. La
orientación política (pretendidamente) “liberal”, allí
donde ha conquistado la mayoría de los consensos,
mira a la abolición “democrática” de vínculos y contro-
les de cualquier tipo, enarbolando como valor y propó-

sito supremo a ser alcanzado lo que Kant llamaba
“libertad salvaje”. ¿Qué libertad? ¿La del lobo o la del
cordero?

Algún (seudo) intelectual, inclinado a la retórica
apologética de la libertad sans phrase, para describir el
programa de este tipo de orientación política recurre a
la célebre fórmula de Popper: “sociedad abierta”, sin
darse cuenta, acaso, que está tejiendo las alabanzas de
una sociedad abierta a los poderes salvajes ❚

Traducción: José Fernández Santillán.
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